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ORDEN DE RECTORADO 2D1B-217-ESPE-a-l 
Coronel C.8.M. Edgar Ramiro Pazmino Drenana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. el articulo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. preSCribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. [ ... ]': 

Due. el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas "ES PE" Codificado. establece que: "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva dela Universidad de las fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial dela misma .. . "; 

Due. de conformidad con el Arl 47. literal r) del Estatuto de Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es 
atribución del infrascrito "Designar a las demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas académicas. 
de investigación. técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación 
correspondiente"; 

Due. mediante memorando 2018-0I3D-ESPE-cj de fecha 27 de agosto de 2018. el Director del Departamento de Seguridad y 
Defensa. a fin de dar cumplimiento a la disposición verbal del senor Rector. en el sentido de que se realicen los trámites 
necesarios para el nombramiento del senor Tcrn Marco Djeda. como Coordinador de la Maestrra en Estrategia Militar 
Terrestre. Cohorte V en adelante. solicita al Vicerrector de InvestigaCión Innovación y Transferencia de Tecnologra. se 
disponga a quien corresponda se realice el trámite respectivo para la designación por Orden de Rectorado. al docente que 
asumirá dichas funciones. a cuyo efecto remite la terna. recomendando se analice con prioridad la designación del senor 
Tcrn. Marco Djeda para dichas funciones; 

Due. mediante memorando ESPE-VII-2018-1732-M de fecha 3D de agosto de 2018. el Vicerrector de Investigación Innovación 
y Transferencia de Tecnologra - Subrogante. remite al Vicerrector Académico General-Encargado. el Memorando 2018-
0I3D-ESPE-cj. por medio del que se solicita la designación del nuevo Coordinador de la Maestrra en Estrategia Militar 
Terrestre. Cohorte V en adelante. para lo que detalla la terna de postulantes. A tal efecto. solicita disponer el trámite 
correspondiente para el nombramiento mediante Orden de Rectorado: 

Due. mediante memorando ESPE-VAG-2018-1D53-M de fecha 03 de septiembre de 2018. el Vicerrector Académico General
Encargado. solicita al Director dela Unidad de Talento Humano. se digne disponer a quien corresponda. se emita el informe 
correspondiente en relación con la designación del nuevo Coordinador de la Maestrra en Estrategia Militar Terrestre. 
Cohorte V en adelante. para continuar con el trámite respectivo: 

Due. mediante memorando ESPE-UTHM-2018-313S-M de fecha OS de septiembre de 2018. el Director dela Unidad de Talento 
Humano. en relación con la deSignaCión del Coordinador de la Maestrra en Estrategia Militar Terrestre. Cohorte V en 
adelante. informe al Vicerrector Académico General-Encargado. que revisado el Estatuto de la Universidad de las fuerzas 
Armadas ESPE. no se establecen requisitos para designar Coordinador de Maestrra. Precisa que el Art. 53 literal 1. del 
Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. 
establece como atribución de los Directores de Departamento: "Emitir informes de selección de una terna para la 
designación del personal académico para desempenar las responsabilidades de Director de Carrera. coordinador de área 
de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad. jefes de laboratorio. jefes de 
unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante órdenes de recllorado": conltahll. 
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antecedentes recomienda. se designe al Tcrn. EM. Marco Tulio ojeda Vega. para ID que adjunta la documentación del 
prolesional: 

oue. mediante memorando ESPE-VAG-2D1B-1I0I-M de lecha 13 de septiembre de 201B. el Vicerrector Académico General
Encargado. en relerencia al memorando ESPE-VII-201B-ID53-M. mediante el que se solicita la designación del nuevo 
Coordinador de la Maestrla en Estrategia Militar Terrestre. Cohorte V en adelante. remite allnlrascrito. el memorando de 
la relerencia. asl como la revisión del cumplimiento de requisitos realizado por la Unidad de Talento Humano. para que de 
conlormidad a ID establecido en el Art. 47. literal r. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se nombre 
al Coordinador requerido. Recomienda. de considerarlo pertinente. se tome en consideración la propuesta del senor 
Vicerrector de Investigación. al senor Tcrn. EM. Marco Djeda. primero dela terna. para ID que remite la documentación 
pertinente: y. 

En ajarcll:lo da sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Arll Designar a partir de la presente lecha. al senor Tcrn. EM. Marco Tulio ojeda Vega. Magister. Coordinador de la 
Maestrla en Estrategia Militar Terrestre. Cohorte V en adelante. 

Art. 2 En concordancia con el articulo precedente. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la 
presente. 

Art.3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Investigación Innovación y Translerencia de Tecnologla. 
Director del Centro de Postgrados. Oirector del Departamento de Seguridad y Oelensa. Director dela Unidad de 
Talento Humano y Coordinador de la Naestrla designado. Y para conocimiento. Auditorla Interna. 

HDTIFlnUESE y CfiMPWE 

Expadlda an el RactDradD dala Universidad dalas marzas Armadas ESPE en SengDlqul. el 17 da septlambre 2018. 

D.n. 2018-217-ESPE-a-l Págtna 2 


